
 

 

 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA CORPORACION 

NUEVA ILUSION 

 

-CORPONUI- 

 

CERTIFICA QUE  

 

 
En cumplimiento del artículo 364-5 del estatuto tributario, parágrafo 2 numeral 6, 

que los miembros del comité fairtrade y/o junta directiva, son los siguientes: 

 

 

 
 
Los cuales no reciben ninguna clase de remuneración y/o salario por el desarrollo 
de sus funciones. 
 
 
Para constancia se expide esta certificación a los 11 días del mes de Junio del 
2024. 
 
 
 

 
 

Nelson Enrique Anaya Alegre 

Representante legal 
 


